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Las leyes y las d is posiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en rolla y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
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Se publica todos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gofo político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á
editores de 1os mencionados periódicos,
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

Tres id. 	
SeisSeis id 	
Un año. . . .
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SEÑaR: Próximaá terminarse por el
. Ministerio de la Gobernacion la di-

Vision de las provincias en distritos
para la s. elecciones provinciales, ha
llegado el caso de proponer it V. A.
las medidas oportunas á fin de que
con la mayor brevedad posible se
Co n voquen los colegios electorales, y
con stituidos primero las Diputacio-
nes y despues los Ayuntamientos con
arreglo al nuevo sistema, se apli-
quen en toda su extension las leyes
de 20 de Agosto último, ejerciendo
las corporaciones populares la ple-
n itud de atribuciones que la Repre-
sen tacion Nacional ha. querido con-
cederles.

El Ministro que suscribe hubiera
deseado proponer ä V. A. la convo-
cacion de los colegios para un ter-
Mirlo aun más próximo; pero firme-
Mente decidido ä no traspasar los
M ites de la autorizacion concedida por
las Cúrtes, juzga necesario ajustarseco11 toda fidelidad á lo prescrito en
la segunda disposicion transitoria de
l A ley electoral. Si por una parte no
Se debe perder un solo (la en trá-
mites oc iosos, conviene por otra con-servar en su integridad todos los pla-Z5 que establecen las nuevas leyes»
Porque solo de este modo ofrecerá la
eleccion cuantas garantías deben
P°ner ä• cubierto el derecho de los
electores.

Las especiales circunstancias delas islas Canarias y la dificultad de
"s comun icaciones con la Península
Aconsejan di ; atar para ellas el tér-Ilaine legal: y en tal supuesto, el que
s_uscribe juzga oportuno proponer• A. que haciendo uso de la facul-
tr— • 	 .
'ad concedida en el segundo artículo

ogisitorio 
de la ley electoral, se

lt
altP lie por un mes respecto de aque-a

provincia el plazo serialado ä las

demas para principiar las operaciones
previas de la eleccion.

Con propósito, pues, de cerrar
definitivamente el periodo de tran-
sicion en que se hallan las Diputa-
ciones y los Ayuntamientos, y A fin
de plantear por completo las trascen-
dentales reformas contenidas en las
nueveN,leyes, el Ministro que sus-
cribe, por acuerdo del Consejo de Mi-
nistros, tiene la honra de someter
la aprobacion de V. A. el adjunto
proyecto de decreto.

Madrid 17 de Setiembre de 1870.
—E1 Ministro de la Gobernacion,
Nicolás Maria Rivero.

DECRETO.

En vista de las razones qne me
ha expuesto el Ministro de la Go-
bernacion, de acuerdo con el Conse-
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. 0 En el improrogable

término de 15 dias, contados desde
la publicacion del presente decreto,
formara cada Ayuntamiento las lis-
tas electorales de su Municipio, to-
mando por base los últimos empadro-
namientos con las rectificaciones
necesarias.

Art. 2.° Estas listas quedarán
expuestas al público desde el dia 4
hasta el 19 de Octubre próximo, en
cuyo termino podrán presentar los
interesados las reclamaciones que
consideren procedentes.

Art. 3. 0 El Ayun tamiento resol-
verá dichas reclamaciones äntes del
dia 4 de Noviembre, y de su acuer-
do podrá apelarse ä la Diputacion
provinzial, la cual decidirá Antesdel
19 del mismo mes.

Art. 4. ° El plazo sehalado en el
art. 26 de la ley electoral para que
las Audiencias resuelvan en defini-
tiva los recursos que el mismo esta-
blece, se contará desde el 20 de No-
viembre al 4 de Diciembre, Ambos
inclusive.

et,22~•~:~ewszecovierr.. -ssime;liaájameemm•~93teiliimi
Art. 5. 0 Las listas ultimadas que

darán expuestas al público con 15
dias, cuando menos, de anticipacion
A los en que se verifiquen las elec
ciones municipales y provinciales.
En el primer dia de eleccion y Antes

'do constituirse la mesa provisional
remitirán los Alcaldes ä los colegios

•y secciones copia certificarla do las
listas ultimadas en la parte corres-
pondiente ä sus respectivas demar-
caciones, con las notas y compro-
bantes de que habla el art. 33 de la
ley electoral .

Art. 6.° Ultimadas las listas, los
Ayu ntamientos repartirán ä domici-
lio las papeletas que acrediten el de-
recho electoral.

Si algun elector no recibiese la
suya cuatro dias antes de verificar-
se las elecciones, tendrá derecho ä
reclamarla en la Secretaría del
Ayuntamiento, pudiendo además ha-
cer uso de la accion criminal deter-
minada por el art. 3 1 . de la ley clec-

viene.
le en los casos que el mismo pre-

Art. 7.° La division de las pro-
vincias en distritos para las próxi-
mas elecciones de Diputados provin-
ciales se publicará en la Gaceta por
el Ministerio de la Gobernacion An-
tes del 1.° de Octubre próximo.

Art. 8.° Eh los ocho primeros días
del mismo mes, los Ayuntamientos
practicaran y publicarán en el Bole-
tin oficial de la provincia, y por me-
dio de los periódicos locales 6 por
edictos en su defecto, la division del
respectivo término municipal en
secciones y colegios; teniendo en
cuenta al verificar este trabajo la
division de distritos electorales en
aquellos pueblos que deban formar
mas de uno, segun lo establecido en
1 art. 19 de la ley provincial de 20
e Agosto último.
Art. 9.° Los vecinos y domici-

iados de cada término municipal po-
rän entablar hasta el 8 de Noviem-

bre próximo las reclamaciones que

er
EXPOSICle.

e

1

crean oportunas contra la division
A que se refierQ el articulo anterior.

Art. 10. El Ayuntamiento exami-
nara dichas recl amaciones, Y con su
informe las repaitirá ä la Diputacion
provincial, acompaiiando copia cer-
tificada del acuerdo relativo ä la di-
vision Antes del dia 24 de Noviembre.

Art. 11. La Diputacion prbvin-
cial, examinados los an tecedentes yreclamaciones, resolverá . lo que pro-
ceda sobre los puntos á que estas se
contraigan, y comunicará su acuerdo
antes del dia 24 de Diciembre.

12. 	 Inmeliatam.--into
pues de recibirlos Ayuntamientos
acuerdo ä que se refiere el -artícillo
anterior, publicarán en la forma ysitios acostumbrados la division
colegios y secciones.

Art. 13. Los Ayuntamientos, con
ocho dias de anticipacion a/ desig-
nada para las elecciones, acordarán
y publicarán el local donde hayan
de verificarse en cada colegio ó sec-cion.

Art. 14. Los Gobern adores, oyen-
.

A las Diputaciones provinciales y
en vista de los datos do ppblacion
correspondientes á cada ,_!ocalidad,
publicarán Antes del 1." de Octubre
un estado expresivo do los concejo_
les y Alcaldes que ä ' cada Ayunta-
miento correspondan, segun el ar-
tículo 24 de la ley municipal sancio-
nada por las Córtes Constituyentes.

Art. 15. Las elecciones de Dipu-
tados provinciales se verificarán en
los días 7, 8, 9 y 10 do Enero próxi-
mo, y las de Concejales en los diäs
21, 22, 23 y 24 del mismo mes. Los
Gobernadores civiles harán las con-
vocatorias oPortunas con la anti-
cipacion que previene el art. 100 de
la leyellec electoral.

Art.

Alc 6. E
la donstitucion de las

Mesas, así pomo en la votacion y es-
crutinio, se observarán las formali-dades y términos prevenidos por los
artículos 50 al 92, 102 y 103 de la ley
electoral.
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y 21 de Marzo últimos, insertas en
los «Boletines oficiales» del 17 y
23 de dichos meses, este Gobierno
previno á los señores Alcaldes de
los pueblos de esta provincia, die-
ran ‘viso dentro de la: primera de-

cena de cada un .e ellos, de los
individuos perten7cientea á las cla-
ses de pensionistas remunerato-
rias. Monte-Pio militar, Monte-pio •

civil, jubilados /cesantes que hu-

bieren fallecido u el anterior en
su respectiva localidad.

Muy pocos son los que lean
cumplido con exactitud este servi-
cio, y muchos los que • ejecutan
con un atraso que hace imposible
su recopilacion ordenada y regu-
lar. Para evitar este inconvenien-

, te, prevengo nuevamente á los se-
ñores Alcaldes sean mas puntuales
en evacuar este servicio y no den
lugar á . recuerdos y amonestacio-
nes enojosas, puesto que de lo con-
trario emplearé medidas coerciti-
vas para enaieñarles ä cumplir fiel

mentasu deber. 	 •
Córdoba 17 de Setiembre de 187.0.

1/11 	 El Gobernador,
T

	siempre que tenga por convenien- mento. Para ser admitido á la opo- 	
31 Julian de Zugaap. ••

te asistir á los ejercicios. 	 sicion solo se requiere tener el titulo

	

Art. 5.° Para que tengan vali- 1 de Arquitecto 6 tener aprobados los 	 arae...,

diz los actos de las oposiciones, de- 1 ejercicios para dicho titulo.

berá presenciarlos la inayoria 1 1 	 Los aspirantes presentarán sus

los Jueces.

Art. 17. Los escrutinios genera-
les de distritos en las elecciones mu-
nicipales se verificarán el domingo
siguiente ä la eleccion. El termino
que fija el art. 86 de la ley electoral
empezara a. contarse desde el escru-
tinio general, y la sesion extraordi-
naria á que se refiere el 87 de la mis-

) elegidos de entre los que posean • 	 Dado en Madrid á catorce dei

i
titulo de mayor categoría, nom 1 

setiembre de mil ochocientos se-

brados por el Presidente de la Pi- 	 tonta.--Francisco Serrano.--EI Mi-

putacion provincial, y del Inspec- 	 nisi,re de Fomento, José Eeliegaray.

tor del ramo. 	
..e.e. ..", e

Art. 2 ° Si por faltar alguno 	 __..4

de los establecimientos 6 personas
1 á que se refiere el articulo anterior

ma ley se verificará al dia siguiente ! 	 , 	 ' 	 . "
1 no pudiera constituirse Tribunal

Núm. 530.

direceion general do lasttuccion

pitblict
vät ,C legr

de espirar el término anterior,
Art, 18. Las atribuciones que las I en la expresada forma, se complc-

leyes electoral, municipal y provin-	 tarà aquel con Maestros en ojerci-

cial, sancionadas por las Córtes Cons- 	 cio con las condiciones äntes in di-

tituyentes, conceden á la Comisiori 	 ca.das, cuidando siempre de que

provincial en materia de elecciones, 	 en todo Tribunal para Escuelas
se ejercerán por las actuales Diputa-
ciones provinciales.

Art. 19. Los plazos Isertalados en
este decreto empezarán á contarse
en Canarias un mes despues del de-
signado para los pueblos de la Pe--
ninsula, verificándose en aquellas is-
las las elecciones provinciales los

dias 9, 10, 11 y 12 de Febrero, y las
municipales el 23, 24, 25 y 26 del

mismo mes.
Dado en Madrid á diez y siete de

Setiembre le mil ochocientos seten-
ta.—Fra.ncisco Serrano.—E1 Minis-
tro de la Globernacion, Nicolás Maria

Rivero.

Neyociado.-3.e

de niñas haya dos Maestras.
Art. 3 ° De ningun Tribunal

de oposiciones podrän formar parte 1 	 Se halla vacante en la escuela

el Juez á quien liguen lazos de 	 especial d e Arci eitectura la cätedr

parentesco dentro del tercer grado 	 de Teoria del arte, invencion, dis-

con cualquiera de los opositores._ 	 trib.ucion y decoracion de edificios,

Art. 4. 0 Los Tribunales serán 	 dotada can el sueldo anual de 4000
presididos por el Juez más parace - pesetas, la cual ha de proveerse
te rizado, á juicio de aquellos, ha-- 	 por o. posicion con arreglo á lo alis-

ciéndose constar sui designacion en 	 puesto en el artículo 226 de la Ley
el acta de la sesion preparatoria. de 9 de Setiembre de 1857 y en ol
El Gobernador de la provincia 2.° del Reglamento de 15 de Enero
tendrá, sin embargó, la presiden- . i de 1870. Los ejercicios se verifica-

cia honoraria en los Tribunales, 	 rán en Madrid en la forma preve-

aunque sin voto en las decisiones, 	 nida en el Titulo II de dicho Regla-

ANUNCIO.

Ministerio de Fomento. Núm. 535.
'solicitudes en la Secretaría general

Art. 6.° No podrá tomar parte 	 de ia Universidad de Madrid, en el

en las calificaciones definitivas de 	 inaprorogabletérmino de dos meses

los opositores el Juez que no haya 	 á contar desde la publicacion de es

asistido á todos los ejercicios. 	 to enuricio en la Gaceta, acompa-

Las votaciones para la aproba- fiada de los documentos 6 copia s

cion de los ejercicios y para la ea- 	 auterizadas denllos que acrediten

lificacion relativa de los opositores 	 su aptitud legal, de un Programa

se harán públicamente. Los votos 	 razonado de las enseñanzas corros'

(le las Maestras serán los únicos 	 pendientes á la cátedra que trata

que decidan -en la asignatura de 	 de proveerse y de una Memoria

labores. 	
sobre las fuentes de conocimiento y

	Art. 7.° En caso de empate, se 	 método de enseñanza de la oeigna-

decidirá en favor del aspirante 1 
trae objeto de la oposicion que se

que en oposiciones anteriores haya 	 an uncia •

	

obtenido mejor lugar en las pro- 	 Segun lo dispnesto en el art. 8.°

puestas; si aun en esto resultaran i 
del expresado Reglamento, este

	

iguales será preferido el que haya 	 anuncio deberá publicorse

	

desempeñado en propiedad Escue- 	 Boletines viciales de ,tudas las pro-

	

la de mayor categoría; el que haya 	 vincias y por Medio de edictos en te_

	

sustituido á Maestro imposibilita- 	 dos lósestablecimientoapúblicos de

do y en último término el que enseñanza de la Nacion, lo cual se

cuente mayor antigüedad en el
servicio de la enseñanza.

Cuando agotados estos medios
no se resolviese el empate, decidi-
rá el voto del Presidente del Tri-
bunal.

Art. 8. 0 En tanto que se adop-
tan medidas especiales para las opo-
siciones ä las vacantes que ocur-
ran en las Escuelas .Lorinales de
Maestros y Maestras, tarnbien se
calificarán estos ejercicios emi-
tiendo los Jueces su voto pública-
mente.

Aet. 9.° Quedan derogadas cuan-
tasalisposiciones se opongan á las
del presente decreto.

DECRETO. iliputacion provincial de COrdobe.

Atendiendo á las razones ex-
puestas per el 3ilinistro de Fo-

mento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1. 0 Los Tribunales de
oposicion á las Escuelas vacantes
de niños y de niñas se compondrán
de siete Jueces, que para las de
niños serán: dos individuos de la
Junta provincial de primera ense-
flaeza, nombrados por acuerdo de
esta corporacion; dos Profesores de

Ja Escuela Normal, nombrados
tambien por acuerdo de esta corpo-
racion; dos Profesores nombrados
tam bien por acuerdo de la Junta si
aquella fuese superior, y si no lo
fuere los dos de la elemental; un
profesor del Instituto de segunda
enseñanza, y un Maestro con Es-

cue l a pública en la capital, que se-
rá elegido entre los. que tengan tí-
tulo de mayor categoría, nombra-
dos por el Presidente de la Diputa-
cien provincial, y el Inspector de

primera enseñan za de la pro-

vincia.
Para las oposiciones ä las Es-

. cuelas de niñas, el Tribunal se
compondrá: de dos individuos de

.1. la Junta, Curn0 para las de niños;
de la Dia Mera de la Escuela Nor-

mili de Maestras y un profesor de

la ce Maestros, nombrados fam-

bien ir la Junta provincial; de
un Maestro y u;.a Maestra de las

Escuelas públicas de la capital,

CIRCULARES.

Debiendo adquirirse por la Be-
neficencia provincial cierto núme-

ro de libras de lino alambrad o Y

de estopa cruda que se necesita

para los talleres de la casa socorro
Hospicio, la Excma. Diputaciorn
en sesion celebrada el dia catorce
del corriente, acordó que la adqu i

-sicion de expresados efectos se ve'
rifique por medio de licitacion pc'
blica, que tendrá lugar en el salo

- bajo de sesiones de repetida corpo'
racion, el dia treinta del mes a

tual, á las doce de su mañana.
Las personas que gusten hito'

resarse en dicho acto, podrán
terarse de las condiciones estable',
&idas, que estarán de manifies to el/

la Secretaría de expresada corPir
raciOn.

' Córdoba diez y siete de Setiellr
bre de mil ochocientos setenta.":
El Presidente, Julian de Zugast'
—El Secretario, Manuel Ballesta'
ros.—Es copia.

advierte para que las autoridades
respectivas dispongan desde luego

r que así So verifique sin mas que

este aviso.
Madrid 3.Je Setieto bre de 1870.

—EI Director general, Manuel
Merelo. a Es copia: El vice rector,

- Dueto'. Alará.

iE1tNtì ük LA HM iNC
liE C(itkiWtA. Núm. 536.

l'or acuerdo de la E%enaa. Pi/

putacion provincial, se saca aue'

valiente ä la subasta, para Sil ard

N rü. 537.

Circular.

Por circulares de 16 de Febrero

Ministerio de Cultura 2024



Ates" recentemey..eee•nrse,,_ -Me

rendamiento, la casa número (25,
situada en la plazueza'del V'izdon-

de de Miranda, parroquia de San
Pedro, que procede del patronato
de Torreblanca, y hoy pertenece ä
el Hospital provincial de Crónicos.

Dicho acto tendrä legar ä las
doce de la mañana del dia treinta
del mes actual, en el salon bajo de
sesiones de expresada corporacion,

:Len cuya Secretaria se encuentra el
el-pliego de condiciones, do que po-

drán enterarse las personas que
traten de interesarse en dicho ar-
rendamiento.

Lo que se anuncia por medio de
este periódico oficiar, para conoci-
miento del público.

Córdoba diez y siete de Setiem-
bre de mil ochocientos setenta.—
EI Presidente, Julian de Zugasti.
—El Secretario, Manuel Balleste-
ros.— Es copia.

Apear de prescribirse en la
ci rcular publicada bajo el número
356 en el «Boletin oficial» del dia
22 del pasado, que los Ayunta-
mientos ingresasen en la Deposi-
taría pro vincial antes del treinta
de Agosto el primer trimestre de
la cuota que les ha correspondido
en el repartimiento verificado por
esta corporacion, con arreglo al ar-
ticule 23 de la ley de 23 de Febre -
ro último, casi todos han desaten-
dido este importante servicio, ha-
biendo algunos que ni aun siquie-
ra han formado sus presupuestos
ni establecido el sistema económico
ä que deben sujetarse en el pre -
sente ejercicio.

El Ayuntamiento de Córdoba,
apear de la importancia de su cuo-
ta, y los de Fuente Palmera, Va-
lenzuela, Granjuela, Cabra y Bel-
rnéz, impulsados por el mas acen-
drado patriotismo, han satisfecho
el total importe del primer trimes-
tre; Morente, Posadas y Aguilar,
han dado á cuenta una buena su-
tea guiados por e i mismo senti-
miento, debiendo satisfacer el resto
Para fines del mes presente De los
demás Ayuntamientos ninguno ha
cunaplido con la circular citada,
haciendo caso omiso de la ley y
desa tendiendo por completo la mas
imprescindible de sus obligaciones.

Esta Diputacion ha visto con
grande estrafieza el punible aban-
dono de esas corporaciones que des-
cuidando asuntos de tau alta im-
portancia, colocan á los pueblos cu-
ya adm inistracion le está. enco-
Mendada, en el grave conflicto de
ne contar oportunamente con me-
dios hábiles para cubrir sus aten-
ciones. Arbitras las Municipalida-
des en la forrnacion de sus presu-

puestosAgree elseteanto‘á su ré-
gimen administrativo, indepen-

mdientes en su planteamiento, obren-
do, en fin, dentro de la amplísima
esfera de accion que leyes esencial-
mente descentralizadoras les con-
ceden, no pueden alegar escusa al-
na en justificacion do la falta de ac-
tividad con que proceden en el
cumplimiento de este deber.

La Diputacion que está obliga-
da ä velar por los intereses de toda
la provincia, como así mismo por
la exacta observancia de la ley, que
no tiene hoy mas recursos que el
repartimiento verificado entre los
pueblos para cubrir eteléacit de su
presu puesto, sobre cuyas obligacio-
nes, importantísimas ,todas, pesan
esencialmente los establecimientos
de Instruccion y BenefiCencia, que
se verja en la necesidad de cerrar
si no hubiese prontamente fondos
con que atender ä su sostenimiento,
ha acordado prevenir, por medio
de la presente, ä todos los Ayunta-
mientos que aun no han satisfecho
el primer trimestre de sus cuotas,
que de no verificar su ingreso para
el dia treinta del mes actual, pro-
cederá contra ellos por la via de
apremio usando de toda la energía
y de todos los recursos que le per-
miten las leyes.

Esto no obstante, la corporacion
confia en que los Ayuntamientos
mútuamente convencidos de las
obligaciones que la ley y su deber
les imponen, darán el debido cum-
plimiento ä ilste Mandato evitándo-
le la necesidad de hacer uso de es-
tas medidas de rigor.

Córdoba veinte de Setiembre de
mil ochocientos setenta.— El Presi-
dente, Julian de Zugasti.---El Se-
cretario, Manuel Balleiteros.

NÚM. 634.

Junta de primera enseñanza de la
provincia de Córdoba.

Por haber quedado vacantes re-
cientemente, se anuncian para su
Provision interina.

La escuela de niños de Hinojo-
sa, de primera ensefianza elemen-
tal, dotada con 1.100 pesetas y 276
para gastos de material.

La idem de tau de Montema-
yor, con 733'50 y 183'37 de ma-
terial.

La de nifias de Valsequillo, con
416'50 de sueldo y 104'12 para
gastos.

Los aspirantes de uno y otro
sexo, presentarán en la Secretaría
de esta Junta,eu el término de ocho
dias desde la publicacion de este
anuncio en el periódico oficial, sus

'sOlicittides con indicacion del nú-
mero de registro del título, si ya
no presentasen el mismo 6 su tes-
timonio, y nota de sus méritos y
circunstancias, para que tenga lu-
gar el nombramiento segun la dis-
posicion segunda de la órden ex-
pedida por el Ministerio de Fomen-
to en primero del pasado Abril, sin
perjuicio de que tenga lugar la
provision de estas plazas oportuna-
mente en la forma legal defini-
tiva.

Córdoba diez y siete de Setiem-
hre de mil ochocientos setenta.—
El Presidente, Rafael Barro so.—
El Secretario, Francisco de Borja
Pa.bon.

,AIIMIMIn11111•11~1~....

AYUNTAriiiENTos
Núm. 538 ,

hIcaldia constitucional de 	 Rute.

Don Diego Molina . Moreno, Alcal-
de primero c'onstitucional de es-
ta villa.
Hago saber: que acordado por

la corporacion de mi presidencia
y junta municipal, cubrir el dé-
ficit del presupuesto que ha de re-
gir en el presente periodo econó-
mico con la imposicion de arbi-
trios sobre las arrobas de aceite
que so vendan en esta poblacion y
su término, las fanegas de grano
que igualmente se enagenen, los
derechos de pesos y romanas del
almotacen;las medidas de vino,
aguardiente y vinagre, el deg,tte-
llo de cerdos y la esposiciones ä la
venta en la plaza pública de car-
gas de legumbres, de frutas ver-
des y secas, pescado y carnes fres-
cas ó saladas, se sacan ä la subas-
ta para su arrendamiento por un
año ä contar desde esta fecha
por las razones que en dicho pre-
supuesto se espresan los mencio-
nades ramos en la forma siguiente:

El primero de ellos se fija en
un cuartillo de real sobre cada una
de las arrobas de aceite que se mi-
dan, en esta poblacion y su térmi-
no, con destino á la venta y bajo
de las condiciones que se hayan
de manifiesto en esta Secretaría y I

el tipo de cinco mil pesetas.
El segundo, ó séase la medida

de granos excijiendo por cada fa-
nega de las que igualmente se
vendan, cuatro cuartos en lo col-
usado y dos en lo raido, sugetán-
dolo á las condiciones que igual-
mente se hayan de manifiesto, se
arrienda bajo el tipo de dos mil
quinientas pesetas.

El tercero, 6 séase el arrenda-
miento de pesos y romana del al-

motaeen exigiendo el contratista
cuatro cuartos por enea peso in-
cluso regaton, y d per cada ar-
roba que se pese con la romana y
y bajo las condicioues que del pro-
pio modo estan de manifiesto, so
subasta por el tipo de 'mil Pe-
setas.,

Con el cuarto, Ô séase la me-
dida de líquidos, exigiendo el ar-
rendador por cada arroba que se
venda en la poblacion y 811 ter-
mino: sí es vino uu cuarto, si
aguardiente seco dos, cuatro . por
el anizado y dos por el vinagre,
bajo de las condiciones estableci-
das, se subasta por el tipo de mil
doscientas cincuenta pesetas.

El quinto, 6 séase el arrenda-
miento del ramo de cerdos que se
degüellen, exigiendo diez pesetas
por cada uno que se sacrifique con
el peso en bruto de mas de diez
arrobas, siete pesetas cincuenta
céntimos por cada uno de siete
arrobas hasta diez, cinco pesetas
por los de cuatro hasta siete, y dos
con cincuenta céntimos por los de
menos de cuatro arrobas, se subas-
ta por el tipo de siete mil quinien-
tas pesetas, y bajo de las condicio-
nes que igualmente se encuentran
de manifiesto.

Y por último por el arrenda-.
miento del ramo de cargas que se
presenten en la plaza para su ven-
ta segun las condiciones para ello
establecidas y tipo de quinientas
pesetas.

La priinera diligencia . de rema-
te tendrá Itigarel bomingo vein-
te y cinco del actual, y el segundo
de diezmos y medios diezmos el
dos de Octubre próximo veni-
dero.

Teniendo entendido que no se
admitirán pesturae menoe es que
los tipos espresados por ser los mas
justos que puedan calcularse.

Rute catorce de Setiembre de
mil ocias cieritos setente.--Diego
Molina. Andrés Salvador Cruz.
Sec etario interino,

TY

Núm. 539

Pelculdia constitucional de Benatneji.

EDICTO:

Don Nicolás Espejo Arjona, Alcal-
de segundo constitucional de es-
ta villa en funciones do prime-
ro, etc.

Hago saber: que hallándose por
los Síndicos de las secciones termi..
nada la rectlficacion de los estados
de utilidades de todos los vecinos
de este distrito municipal y hacen-
dados forasteros en el mismo, que

ha de servir de base para el re-
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partimiento de gastos provinciales
y municipales para el presente año
económico, con arreglo ä lo pres-
crito en el artículo 12 de la ley de
23 de Febrero de este año, queda
expuesto al público el resúmen de
la riqueza imponible de cala una
de dichas secciones en la Secreta ríe
municipal, por término de ocho
dias ,que principiarän ä contarse
desde el de la fecha, para quo pue-
dan enterarse de ellos y hacer las
reclamaciones que sean oportunas
it su derecho, segun previene el
artículo 36 del reglamento de 20
de Abril último; pasado el cual, se
procederá al repartimiento y no se-
rá oida ni admitida ninguna que
se presente.

Lo que se publica por medio
del presente para que llegue ä no-
ticia de todos y por ninguno se ale-
gue ignorancia.

Benamej í quince de Setiembre
de mil ochocientos setenta 1i -

släs Espejo. —Por mandado de S. S.,
-Juan Palacios y Blanco, Secreta-
rio. —Es copia: Nicolás Espejo.
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JUZGADOS.
Núm7533,

Juzgado de primera instancia de

tastnera.
D. Antonio Maria Subiran y Ra-

mos, Juez de primera instancia
de tate partido.

Por el presente se cita á Ma-
nuel. Merino Cuadrado, vecino de
Benquerencia de la Serena, para
que comparezca en este Juzgado
con el fin de notificarle la senten-
cia dictada en la causa que con-
tra el mismo y otros se ha seguido
por robo de cerdos y otros efectos,
citarle y emplazarle para ante S. E.
la Audiencia del territorio.

Así lo tengo mandado por ha-
berse ausentado con su familia de
dicha villa é, ignorarse su actual
paradero.

Dado en Castuera catorce de
Setiembre de mil ochocientes se-
tenta.—Antonio María Subiran. -
Por su mandado, Agustin Ma r-
tinez.

AINUNCII0S,
—

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados im presos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de

venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

Tablas de reduccion
de. reales céntimos y escudos mi-
lésimas ä pesetas y céntimos

Conforme con lo dispuesto en la
órden de S. A. el Regente, de 22 de
Julio último.

Forma un tomo de mas de se-
senta páginas y se vendo á 2 rea-
les en la Libreria del «Diario de
Córdoba.»

Tratado del cultivo
de la vid en España, y modo de
mejorarlo, por D. José Hilalgo
Tablada.

Un tomo de 368 páginas, con
17 gravados, y una lámina que
representa los insectos nocivos ä
la vid. Se balla de venta á 18 rea-
les en Madrid y 20 en proviacias,
en la libreria de Cuesta, calle de
Carretas, núm. 9.

Tratado de vinifica-
cion por D. B. Cortés.

So vende en la misma. libre -
na ä 14 reales en Madrid y 16 en
provincias.

Los pedidos de provincias se
sirven inmediatamente, remitien-
do ä dicha libreria su imeorte
con arreglo ä los precios marca-
do, en libranza 6 sellos de cor-
reos.

Arrendamiento.

Para desde San Miguel próximo
se hace de la huerta do naranjal,
llamada de Guadalora, situada en
el término de Hornachuelos, y de
los cortijos de Sancbo-martin
Velazquitas, en la Campiña de eS-

ta ciudad. En la calle de Maese
Luis núm. 8, casa de su Adminis-
trador judicial don Rafael Cha-
parro y Espejo, se oyen proposi-
ciones.

;b

Residencia.

Continúa ea esta capital, en
donde ha fijado su residencia, el
reputado profesor de medicina y
cirujia D. Pablo de P. latigueo, tan
celebrado por su especial acierto
en las enfermedades y operaciones
de ojos, de la matriz y sifilíticas.
Tiene su gabinete de consulta en
Si% casa, calle de la Morería núm.
6. Tambien visita á domicilio. 6-4

-

Arrendamiento.
En la casa administracion del

Excmo. Sr. Duque de Frias en
Monternayor, se oyen proposiciones
para el arrendamiento de las tierras
término de Santa-Ella, nombrada
haza A Media, consistente en 45 fa -
negas de cabida. 	 8=3

Nuevo Código penal de
España.

Aprobado por las Córtes cons-
tituyentes y para cuyo plantea-
miento está, autorizado el gobier-
no, anotado para su mas clara in-
teligencia y seguido de las leyes de
órden público, casacion criminal y
su enjuiciamieeto del ejercicio, de
la gracia do indulto y de un Pron-
tuario para su mas fácil estudio, por
un abogado del Colegio de Madrid.
Forma un tomo de mas de 300 pá-
ginas y se vende á 12 reales en la
Librería del DIA1110 DB CORDOBA, ca-
lle de S. Feri ando núm. 31.

ACEITE DE BROTAD,
(ABROTAN UM.)

—
Es tal y tan reconocida la vir-

tud de esta planta, que esta reco-
mendada por todes los naturalistas

liiienistas españoles y estran
geros como el único especifico pa-
ra hacer nacer el cabello ea cual-
quier parte del cuerpo, para lus-
trar y desenredar la cabellera, im
pidiendo radicalmente su caida,
dando fuerza al cabello endeble,
limpiando de caspa la cabeza, al
mismo tiempo que fortalece y ro-
bustece la raiz del cabello.

EL ACEITE DE BROTAN() es-
tá, llamado ä ser una necesidad en
todo tocador del mundo elegante,
y por eso la ofrecemos. Al boto
acompaña una (Resella histórica
higiénica del cabello y de la bar-
ba,» que contiene la instruccion

para el uso dol aceite. Precio, 5. 7
y 10 reales el frasco.

Depósito en esta ciudad en el
despacho del «Diario de Córdoba.)

Novísimo libro
de la edieinistracion municipal
Y provincial.

Leyes orgánicas del municipio
y la provincia votadas y estaciona-
das por las C6rtes Constituyente%
de la Nacion en 3 de Junio de
18 7 0, anotadas y comentadas por
D. José Maria Mañts, añadida la
nueva legislacion sobre quintas.
Forma un tomo en 4.° mayor y
se vende en la Librera del mamo
DE CORDOBA baile de San Fernando
número 34.

A los estudiantes de segun-
da enseñanza.

Guia del Bachiller en artes por
1). Feliz San che Casado.

Obra utilísima á los alumnos
que deseen preparse en poco tiempo
para los exámenes do prueba de
curso y para 41 Grado de Bachi-
ller.

Con el fin de facilitar su adqui-
sicion a los jóvenes cursantes, la
obra está dividida en tantos cua-
dernos como son las asignaturas de
que consta la segunda Enseñanza
segun las disposiciones vigeneto,
los cuales se venden sueltos ä los
precios siguientes:

Latin y Castellano, 5 reales.
Geografía, 2 y 112.
Historia Universal, 3 y Ita.
Historia de España, 2.
Retórica y Poética, 3.
Psicología, Lógica y Etica, 3.
Aritmética y Algebra, 3.
Geometria y Trigonometria,
Física y Química, 4.
Fisiologia é Higiene, 3.
Historia Naturla, 3.
Cuantos alumnos se han pre-

parado por estos cuadernos para silo
exámenes y Grados, tanto en Ma-
drid como en Provincias, han he-
cho unos ejercicios brillantes por
la seguridad y aplomo de las res-
puestas, y por la claridad y preci-
sion de las doctrinas.

Esta publicacion es la mas
rata, lala más completa y la mas re-
ciente entre las varias dadas ä.
con el mismo objeto, y ha sido re'
cibida con tal favor por los elan'
nos que la primera edicion ha sido
agotada en menos de sois mese?.

Se hallan de venta en la librerlA
del DIARIO DE CÓRDOBA.

Constituciones espa-
ñolas.

Coleccion completa de tod95
las Constituciones publicada s ea
España en el presente siglo, era,-
pezando por la de 1808 y terra l-
riendo en la última de 1869. For-
ma un cuaderno en 4•0 mayor, Y

se vende á 12 rs. on la librería de
este periódico.

' Imp. del DIÄE10 Dß CORDOM

Núm. 529

Alcablia popular de Villa del

Don Juan Jirnenez Molleja, Alcal-
de primero popular do esta Villa
del Rio.
llago saber: que hallándose ter-

minado en borrador el repartimien-
to formado por la junta municipal !
para cubrir el déficit del presu -
puesto de esta villa, respectivo al
presente año económico de mil ,
ochocientos setenta ä mil ocho-
ciertos setenta y uno, se halla de
manifiesto sobre la mesa de la Se-
cretaría, para que en el término de
ocho dias, contados desde la pu-
blicacion de este ediete, puedan los
interesados reconocer las cuotas quo
les han sido fijadas con arreglo ä
las utilidades que perciben, y re-
clamar de agravios si se wside-
rasen perjudicados; en le-inteli-
gencia que pasado dicho término
no serán oidas por mas justas que
aquellas sean.

Y para la debida notoriedad se
publica y fija el presente en Villa
del Rio ä, catorce de Setiembre de
mil ochocientos setenta.—Juan Ji-
menez. -Por mandado de dicho
Sr., Francisco Cerezo, Secretari,.
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